
INFORME SECRETARIAL.- 5 de abril de 2024. Al despacho de la señora Juez 
informando que mediante auto de fecha 11 de marzo de 2024, se inadmitió la 

presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a su 
notificación la parte demandante subsanara las irregularidades allí señaladas, 
auto que se notificó en el estado No. 14 del 12 de marzo de 2024, corriendo el 

término concedido durante los días 13, 14, 15, 18 y 19 de marzo de 2024 (16 y 
17 de marzo, inhábiles), siendo hasta el día 21 de marzo que la demandada vía 

correo electrónico allega memorial con el cual subsana la presente solicitud. 
Sírvase proveer. 
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Cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito mediante el 
cual la doctora LISETH CAROLINA SILVA MACHACADO en calidad de apoderada 
de COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS 

CONGARANTIAS pretende subsanar su demanda fue presentado el día 21 de 
marzo de 2024, esto es, una vez vencido el término concedido mediante auto de 

fecha 11 de marzo, mismo que venció el pasado 19 de marzo de 2024. Por lo 
anterior, se tiene que el escrito presentado por la inicialista es extemporáneo; en 
consecuencia, dando aplicación a lo normado en el artículo 90 inciso 4° del C. G. 

del P., el Juzgado RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR presentada 
por la doctora LISETH CAROLINA SILVA MACHACADO en calidad de apoderada de 
COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE GARANTIAS SOLIDARIAS 

CONGARANTIAS. 
 

SEGUNDO: Realizar las desanotaciones pertinentes en el libro radicador 
respectivo 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE , 
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